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Säbado 9 de Mayo de 1863. le cuiartos.
Orrf^ ,7310[eMIL

RO VINCIA DE CO 013A0

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
pruN,incia 'desde que se publiw.a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vinci.a. (Ley de 3 de Noviembre de
1831)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 . 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 .. 	 . 180.

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que sa
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gele político re,-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionado periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

f;AiEVII) DE LA PROVINCW,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
tiora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa•

lud.

Circular núm. 748.

El EXCII19. Sr. Ministro de la Go-
bernacion en Real Urden fecha 30 de

Abril último, me dice lo que signe:
«A este Ministerio se dice por el de

Estado en 22 del actual lo que sigue:
«Excino: Señor .—El Embajador de

F rancia en esta córie con fecha 19 del
cor riente dice ä esta primera secretaria
l o si guiente.—Un jöven francés, Mr.
G uy hijo, miembro de una respetable
fa milia de San German Lespinaese
( Lo ire) ha desaparecido muy reciente-
mente, iieeäueese una jóven del pis,
Ilanea da-Maria Pages Se supone quedichos j ó venes se han rt lugiado en Es-

Pdna, pu es se ha perdido su rastro en
Cettee A i netautias de la Guy,
que está vivacuento recomendada For
el Sr. Conde de Persigui, y en confor-
midad con las insti uccioees , de Mr.
Drouyn do Lluys, rueße e V. E. se
s irva tomar dispbsicioues para que se
b usque y se prenda á los lugitiv os —
Ea ca bo de ser hallados, quedar ia su •
m areeete agradecido ä N. E. los hi-
ciese conducir ilitäla la funde; e de Fran-

cia, indicándome el punto al cual se les
encamine, á fin de poder avisar ä las
autoridades francesas.— Adjuntas ha-
llará V. E. las señas particulares del
jóveu Guy.

De Real árdea lo traslado ä V. E.
ä fin de que dicte las disposiciones opor-
tunas para la busca y deteneion del su-

geto de que se trata y do la jöven que
parece le acompaña, siendo las serias
particulares del primero las que se in-
sertan al wärgeo; debi .. ndo V. S. dar
conocimiento inmediato ä este Ministe-
rio del resultado que ofrezcan las dili-
gencias que se practiquen.e

En su consecuencia, encargo á lo:
alcaldes, empleados de vigilancia y
Guardia civil, procedan ä su busca y
al ser habido lo detengan, dándome co-
nocimiento inmediatamente el alcalde
del pueblo donde resida, para acordar
en su viste lo que correspoi.da.

Córdoba 8 de Mayo de 1863 —
Manuel Ruiz liguero.

8egas .particulares del jáven Guy.

Edad 23 años. — Empleado en la es-
tacion del ferro-carril de Albi. —Es-

tatura 1 metro 70 centímetros.—Ca-
bello y bigotes, castaño osairo. —Ojos
negros.—Ft e ute despejada.—.Nariz un
poce larga.—Boca mediana.— Barba
redooda.—Color subido y claro.—Un
tanto Ilaco.—lea cicatiiz transversal
negrezca bajo la barba.

Circular núm. 749.

Presupuestos municipales.

El Ec mo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion me comunica la siguiente
Real árdeo circular.

Ministerio de la Grobernacion.

SubsecretariaNegociado 1.°

«La REINA (q. D. g.) ha tenido á
bien mandar que sirvan de abono en sus
respectivos presupuestos municipales
las cantidades que inviertan volunta-
riamente los ayuntamientos en la ad-
quisicion de la obra que con el titulo
de «Historia de la ciudad de Toledo,
sus claros varones y monumentos» está
publicando D. Antonio Martin Genero,
vecino de dicha ciudad é individuo cor-
pondiente a la academia de la Historia.
De Real Orden lo digo ä Y. para los
efectos correspondientes. Dios guarde
e Y. muchos años. Madrid 29 de
Abril de •863.—Vaamende.

Sr. Gobernador de la provincia de
Córdoba.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para el debido
conocimiento.

Córdoba 8 de Mayo de 1863. —
Manuel Ruiz liguero.

Seecion de Estadística.

Circular núm. 752.

En la Gaceta de Madrid del dia 6
del actual, selalla inserto el anuncio
ofizial siguiente:

Jeta general de Estadistica.

Conforme á lo dispueeto por S. M.
eu el real decreto de 	 •° de junio del

año de 1860, se llama á exámon pa
ra proveer dos plazas de Auxiliare
de Estadística que han resultado vacan-
tes en proincias, y se hallan dotadas
con el sueldo de 5,000 rs. anuales ca-
da una.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes documentadas con la partida
de bautismo y certificacion de buena
conducta, y escritas de su puño y le-
tra, dentro del mes, ä contar desde la
publicacion de este enuncio en la Ga-
ceta, y al mes y medio de la misma
publicacion deberán hallarse en Madri d .
segun lo dispuesto en el reglamento
de 12 de junio de aquel año é ins-
truccion de 21 de ortnbre siguiente,
cuyos artículos, en la parte que al
presente caso se refieren, son los si-
guientes:

Are-iodos del reglamento de 21 de

9.° 'Los aspirantes dirigirán soli-
citud escrita de su puño y letra por
conducto de los Gobernadores de las
respectivas provincias al Vicepresiden-
te de la coinision de Estadística gene-
ral del reino, expresando su edad, el

pueblo de su residencia y señas de so
domicilio. Dentro del mes y medio de
la publicacion en la Gaceta deberán
los aspirantes presentarse en Madrid

21. Los exámenes para las pleasx
de Auxiliares da las Secciones de pro-
vincia versarán sobre las materias si-

guiEe suctreist..0 re.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de Geometril.
Nociones de Geografía.
Formacion de estados.
Extracto de expedientes.
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22. Para que se forme juicio de

la expedicion que tengan 6 puedan

adquirir los aspirantes en el manejo
de expedientes trabajarán durante tres

dias á las órdenes del Secretario de

la comision, quien presentará al Tri -

bubal sus trabajos con la opiniou

que hubiere formado.

29. El Secretario de la cornision

anunciara al públieo, por medio de

la Gaceta y de un cuadro que se fija-

rá en la porteria de la comision, el dia

en que hayan de comenzar los ejer-

cidos.

39. Para ser admitido ä exámen

se necesita:

Ser español.

2.° Tener la edad de 18 ä 40

aboa.

44. Todo el que solicitare ingre-

so co Estadistica habrá de acreditar

su buena conducta.

Eo igualdad de aptitud, serán títu-

los de me ito y preflrencia los grados

académicos del aspirante, lo; idiomas

extranjeros que poseyere y los servi-

cios que hubie re prestado en cualquier

carrera.

Irtieulos de la instruccion di 21 dc
Octubre,

20. El Secretario de la comisfon

central dará ocupacion en la oficina,
conforme vayan presentán :lose, á los
aspirantes que reunan los requisitos

expresados en el artículo 39 del re-

glamento, y despues de los tres dias

de ocupacion y trabajo que señala el

art. 22 consignará en cada expediente

individual el concepto que hubiere

formado de la respectiva capacidad y

aplicaciou.
22. El Tribunal enterado de los

expedientes individuales, de los traba-

jos presentades y de los informes de

la Secretaría, procederá á los denles

ejercicios que consistirán:

.° En escribir á la voz un trozo

de lectura que un empleado de la Se-

cretaría habrá dictado durante 15 mi-

nutos á todos los aspirantes tenidos.

2.° En la contestador, ea 20 mi-

:ataos á cuatro preguntas sacadas de

entre 40 contenidas en una urna sobre

las materias que be expresan en el

art. 21 del reglamento, distribuidas

del modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.

Diez de Aritmética.

Cinco de nociones de Geometría.

Diez de nociones de Geografía.

3. • En la formacion de un eutado

en el término de hora y media.

4 ° En el extracto de on ex pedien-
te en el término de hora y mede.

Para este ejercicio la Secretaría fa-

cilitara tombien á los interesados los

antecedentes que crea indispeosables.

Concluidos que sean los ejercicios,

ei Tribunal formará con destino á la

Vicepresidencia nna relacion de todos
los aspirantes aprobarlos por el Orden

do mayor mierito.

27. Los documentos que los inte-

resados acompañen á sus iestancias les

serán devueltos bajo e! correspondiente

recibo si los reclaman con posterio-

ridad.

28. El Tribunal para proponer,

en su caso para decidir, tendra pre-

sente la buena conducta acreditada,

asi corno las Jemes circunstancias me-
ritorias que especifica el art. 44 del

reglamento.
Madrid 4 do Mayo de 1863.—El

Vicepresidente, Alejandro °Uvate»

Lo que se publica por medio de es-

te periódico oficial á fin de que los as-

pirantes puedan presentar su selici tud

en la Secretaría de la comisien de Es-
tadística dentro del plazo señalado en

el anterior anuncio.
Córdoba 8 de Mayo de 1863.—

El Gobernador, Manuel Ruiz Higeero.

Junta encargada de la cons-
truccion de vestuarios para

losdepósitos de bandera
para Ultramar.

•--1•fflfar•••••••••n••

Circular uuni. 727.

El Brigadier D. Francisco Canaleta

y Morales, Gere de la 1. 8 brigada

de la 1. a di v i ‘ ion de infanteria del

primer ejércite y distrito, y presi-

dente de la expresada junta.

Hace saber: que en virtud de la

Real Orden de 4 de marzo último co-
multicada por el Excmo. Sr. Capitao

General de este distrito en 12 del mis-

mo, deben construirse para los citados

depósitos siete rail blusas de coleta, de

hilo, listadas de azul y blanco, mil

chaquetas de la misma tela, ocho mil

pantalones del mismo her zo é igual

rayado, doce mil camisas de algodon,

cuatro mil gorras de cuartel de paño

azul con vivos embutidos de color gra-

na y borla de estambre encarnado,

ocho mil tohallas de hilo, .cuatro mil

morrales, cuatro mil pares de tirantes,

cuatro mil cabezales, cuatro mil cha-

quetas interiores tic bayeta areariila,

y cuatro mil calzoncillos de la pro-

pia tela. Eu su consecuencia se convoca

para la subasta que tendrá lugar á las

doce de la mañana del 7 de junio del cor-

riente año, en el local que ea el editi-

cion de Santo Tomás ocupan las ofi-

cinas del Estado Mayor General del

primer ejército y distrito.

Los que gusten interesarse en este

servicio podrán hacerlo por si (5 por

persona competentemente autorizada,

con arreglo al pliego de condiciones y

modelo de proposicion que se acota -

paila.
Madrid 20 de Abril de 1863.—El

Brigadier presidente, raucisto Ca-

nal e ta y Murales.

Modelo do pyoposiciou.

El que susciihe, vecino de
enterado del pliego de condiciones
para la contrata de doce mil camisas

de a!godon, cuatro mil chaquetas inte-
riores de bayeta amarilla, cuatro mil

calzoncillos de la propia tela, wiete
mil blusas de coleta do hilo listadas

de azul y blanco, mil chaquetas de la
misma tela, ocho mi! pantalones &I

mismo lienzo é igual rayado, cuatro

mii pares de tirantes, cuatro rail gor-

ras de cual tel de paño azul con

visos embutidos de color grana y bor-

la de estambre encarnado, cuatro mil

morrales, ocho mil Mallas de hilo y

cuatro mil cabezales para !os depósi-

tos de bandera para Ultramar, esta-

blecidos en la Peniusula é islas ad-

yacentes; conforme en un todo con

el referido pliego y tipos, ofrece en -

cargarse de la construccion å los pre-

cios siguientes:

Zr. 	 Ud 	 ur. <t.
• • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

Presentando la carta de pago

del depósito de noventa mil reales

en efectivo, ó bien su equivalencia

en papel del Estado, que previene

la condicion tercera para garantir es-

ta proposicion y afianzar el contrato.

Madrid 	 de 18de

Fecha y firma del p-opouente

Pliego de condiciones para la subasta

que ha de- celebrarse en esta corte

para la construccion de las prendas

de vestuario que á coutinuacion se

expresan para los depósitos de ban-

dera para Ultramar, establecidos en la

Península é lslasadraceutes, cuyo ac-

to tendrá lugar el die 7 de junio del

año actual, ante la Junta encargada

de la coustruccion do vestuarios pa-
ra dichos depósitos.

Las prendas que han de construir-

se son.

7,000 blusas de coleta de hilo lis-

tadas de azul y blanco.

1,0 it0 chaquetas de la misma tela,

8,000 pantalones del mismo lienzo

é igual rayado, la mitad de
4 talla y la otra mitad de

el 
u2 , siendo.od e Io los de 2. ft como

12.000 camisas de algodon retor.
4,400 gorras de cuartel de pub

azul con vivos embutidos de
color grana y borla de es-
tambre encarnado.

S,000 tohallas de hilo.
4,000 morrales.
4,000 pares de tirantes.
4.000 cabezales de hilo.
4eiJ00 chaquetas interiores de ba-

yeta amarillo, la mitad de
1. a talla y la ctra mitad de
2.a siendo las de 2.8 COMO

el modelo.
4,000 calzoncillos de la propia tela.

Los modelos de todas estas prendas
aprobados de Real Orden y marcados con
el sello correspondiente ser % iran de tipo
para la construecion y admision de las
prendas expresadas en la coedicion an-
terior, los cuales se pondrán de mani-

fiesto co el acto del remate y podrán verse

desde la publicacion del presente en el

referido local de Sacio Tomas todos los
dias 04 feriados de doce á una de la ma-
ñana, en la inteligencia de que las blu-
sas, las chaquetas y los pantalones de
hilo han da ser del mismo color y rayado

que el modelo que se presente en di-
cho acto, poro sin mezcla de algodon

ni ninguna otra hilaza con el fin de

mejorar estas prendas, ä cuyo efecto

exibirii el rerua (ante el lienzo mojado.

3.'

Para tomar parteenel remate se depo-
sitará la cautiead de noventa mil rs.
en efectivo, ó bien su equivalencia en pa-

pel del Estado, en la caja general de De -

póSitos de esta corte, cuya carta de pa-

go se entregara en el acto de presentar
la correspondiente proposicion en plie-
go cerrado, arreglado al múdelo que

se publicará en el anuncio, y se acom-

pañará á este pliego, firmado por el
propou ente.

4,8

La cantidad depositada de que ha-
bla la coudicion tercera será, no tea
solo como garantia de la proposicion,

si que tambien para afianzar el cum-

plimieeto del contrato, en el casa de
que le fuese adjudicado como mejor

postor, cuya carta de pago será devuel-

ta el proponente si su proposicion no

fuese admitida, y de serlo se deposi-
tará en la Caja general de ' Ultramar

establecida en esta plaza, hasta que

quede finalizada la entrega de todo el

estuario que constituye su COM--

premiso,

Ministerio de Cultura 2024



a.«

Las proposiciones se presentarán al
Presidente de la Junta antes de cons-

tituirse en Tribunal de subasta, y no

se podrán admitir mas, ni retirar las

presentadas, principiado el acto del re-

mate. Tampoco se admitirán las que ca-

rezcan de la garantía prevenida, las

que no est en estrictamente arregladas

al modelo designado, y las que fui se!)

superiores al precio limite, el cual se

hallará consignado en un pliego cer-

rado y sellado que será abierto por el

Señor Presidente del Tribunal de su-

basta despees de leidas las icdicadas

proposiciones.

6.a

Si los autores de las proposiciones

no se hallaran presentes en el acto

del remate, las personas que los repre-

senten irán revestidas del poder sufi-

ciente al efecto, que exibirän al Tri-

bunal du subasta para hacer constar

en el expediente esta circunstancia, cu-

yo documento les sera devuelto si no

causase efecto su proposicion.

7 •°

Antes de abrirse los pliegos cer-
rados podrán exponer sus autores la

l a Junta las dudas que se les ofrezcan,

Y pedir las esplicaciones necesarias; ea

el concepto de que abierto el primer

pliego no habrá lugar á observaciones

y esplicacienes de eingun güero que

interrumpan el acto.

8.a

Si ertre las proposiciones presen-

tadas hubiese dos ô mas iguales y ad-

misibles, contenderán sus autores en-

tre si, manteniendose abierta la licita-

cion mientras ba y a pujas, las cuales

se harán al tanto por ciento del total

importe del servicio, y no sobre de-

terminada prenda. Cerrada la lid-

tacion, el Presidente del Tribunal

d eclarará aceptada en el acto la propo-
sicion que resulte mas ventajosa; pe-

ro si los autores de las proposiciones
iguales no entrasen en contienda, re-
su ltan-lo por consecuencia que ningu-

no mejora la suya, el Tribunal resol-
v erá la cuestion por la suerte, decla-

rando aceptada la que haya sido favo-
recida por esta.

9. a

de que resulten dos 6
alli§ pr o posiciones dentro del precio li-
mita, pero que los precios marcados ä

cada prenda diesen lugar á verificar
O peraciones Urdias para saber de una
mane ra posi t iva la que o frezca mayor
v entaja, el Presidente de la junta mar-

cará el tiempo que sea ue.cesario pase

dicha operacioa, dentro del cual publi-

cara la que sea mes ventajosa.

10.

El contratista deber( entregar el to-

do de las picudas contratadas en doe
plazos: el primero co los tres prime-

ros meses, a contar desde la fecha en
que recaiga la Real aprobacion de la

subasta, y el segundo deetro del me i
siguiente.

4 1.

Las construcciones podrá hacerlas

el contratista en el punto 6 puntos de

la Península que mas le convenga,

con tal de que llene la coudicion de

entregar las prendas en los que se le
designen.

12.

El contratista estará obligado ñ po-

ner las prendas en los puntos de resi-

dencia de los depósitos, 6 en dende se

necesiten, siendo de so cuenta y res-

ponsabilidad los gastos de empaque,

conduccion, cargue y descargue, asi co-

mo tarnbien les derechos Reales, Mu-

nicipales ó cualquiera otro que se ha-

l lare establecido y deba costearse du-

rante el trasporte, el cual hasta la

legada y entrega de las prendas en

los puntos que se les designe sera de

su cuenta.

13.

Las prendas serán precisamente re-
conocidas por una cowision receptora

de un Gefe y dos capitanes que nom-

bre el Capita° General del distrito á

que corresponda el depósito de bandera

á que fuesen destinadas aquellas, con

asistencia del Gefe del indicado depó-

sito, el cual facilitará al coratatista un

documento pi ovisional de entrega al

recibirlas.

t .

Si del referido exámeu por la Corni-.

sion receptora DO apareciese conay mi-

dad acerca de la hechura y calidad de

las prendas entre sus iudisiduos y el

contratista, sera el que decida el Exce-

lentísimo señor Gapitan General del

d'strito donde tuviere lugar la presea-

tacion de aquellas.

15.

El i rnporte de las prendas que entre-

gue el contratista en los plazos que se

marcan, será satisfecho en Madrid ó

en otro punto de la Península, si así

conviniere, por la Caja general de Ul-

tramar, en virtud de órden del Minis-

terio de la Guerra, previa la consulta

del Capitau general de Castilla la

Nueva, con presencia de los recibos

comprobantes de la entrega que faci-

!liaran al contratista los Jefes de los

depósitos, como documentos definitivos

despucs que recaiga la aprobacion
la Junta que interviene en la adqui-

sicion por contrata do las referidas
prendas.

Si el reinatante 6 rernatantes no cum-

pliesen las condiciones de este pliego, en

los plazos que ea el mismo se señalan,

perderán irremisiblemente por completo

la cantidad á que ascienda el depósito

que como garantía al cumplimiento

del contrato tengan hecho, quedando

adeinae prohibido ä los mismos solici-

tar pi órogas para la construccion, a

que no se accederá bajo ninguo pre-
testo.

17.

La adjudicacion del remate no ten-

drá valor ni efecto hasta que recaiga

la real aprobac;on.

18.

Los derechos de escritura y demás

que puedan originarse en el acto del

remate, serán de cuenta del contra-

tista.

19.

De las causas y recursos que pne-

dan promoverse y sean peculiares del
asunto ha de conocer precisamente el
juzgado de la Capitania General de

Castilla la Nueva, y ea las apelacio-
nes correspondientes el Tribunal Su-

premo de Guerra y Marina.

Madrid 20 de Abril de 1863.—El

Brigadier Presidente, Fraecisco Cana-

leta de Murales.
e

Diputacion provincial de
Valencia.

Circular núm. 728.

OBRAS DEL PUERTO.

Autorizada esta Diputacion por la

ley de 18 de Junio de 1856, é ins-
truccioa de 23 de Enero de 1857, pa-

ra emitir obligaciones provinciales al

portador con que cubrir el déficit entre

el producto de los arbitrios y el impere

te de las obras ejecutadas, ha acordado

se proceda á la primera ernisioa de

quinientas obligaciones en pública su-

basta, cuyo acto tendrá efecto en el sa-

Ion de sesiones de la corporacion,

dia uno de Junio próximo a las doce

de ia mañana, admitiéndose en la pri-

mera hora las proposiciones que se

presenten co pliegos cerrados, con ar-

reglo al adjunto modelo, y con las con-

diciooes que siguen:

I.° A cada pliego deberá acompa-
fiarse la carta de pago que acredite que

el proponente ha depo sitado en la de

fondos provinciales el 5 por 100 del
importe nominal de las obligaciones

por que se interese, 6 sea 100 rs. por
cada una de ellas.

2.° La subasta girará sobre el tanto

por ciento de aumento á los 2000 rs.
capital de cada obligación; prefiriéndo-

se las proposiciones que contengan
precios mas altos, y en igualdad de

estos las que se interesen por menor

número de obligaciones.
3. 8 Los autores de las proposicio-

nes, que por las circunstancias referi-

das, hayan merecido la preferencia,

deberán presentarse personalmente
firmar el acta de subasta, 6 autorizar
al efecto á otra persona con poder bas-
tante.

4. 8 Las obligaciones llevarán la fe-
cha de uno de Julio y disfrutaran des-

de dicho dia inclusive el interés de 8

por 100 anual, debiendo los adjudica-

tarios realizar el importe de las suyas

respectivas, deducido el depósito en la

depositaria de fondos provinciales antes

delas 3 dele tarde del treinta de Juoio.Si
asi no lo verificasen, perderán por este

solo hecho el depósito de garantia, 6 in-

demnizaran á los fondos de la obra de los

perjuicios que por ello se les irrogaren.
5.' Los depósitos correspandientes á

las proposiciones no admitidas serás

devueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposicion.

D. E. de T. vecino de

enterado de las condiciones con que se

emiten obligaciones
provinciales del Puerto del Grao, me

-obligo á tomar 	 abonan
do rs. por 100 sobre el
importa de cada una.

Fecha y firma, expresándose en le-
tras la primera y todas las cantidades.

Ley de 18 de Junio de 1856.

D.' Isabel II, por la gracia de Dios

y la Constitucion, Reina de las %pa-

ilas; ä todos los que las presentes vie-

ren y entendieren sabed, que las Gas-

tes Canstituyentes han decretado y Nos

saucionado lo siguiente:

Articulo 1.0 Se autoriza al Go-

bierno para destinar á la coostroccion

de las obras necesarias ea el Puerto del

Grao de Valencia, aprobadas por Real

árden de 26 de Febrero de 1856, los
arbitrios siguientes:

Primero. Un millon de reales anual

á cargo (lel presupuesto provincial de

Valencia y con aumanto á las contri-

buciones territorial 6 industrial.

Segundo. La cantidad que se recau-

de en el Puerto del Grao por el im-

puesto general sobre el fondeadero, car-
ga y descarga.

Tercero El importe local de 17 mra.

por quintal de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos

las obras del Puerto mientras no se

En el caso
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concluyan las mismas -y se hayan amor-

tizado las acciones que para su cone'-

truccion se emitan.

Art. 2.° El déficit entre la cantidad

que produzcan todos los arbitrios men-

cionados en el articulo primero y la del
importe de las obras ejecutadas anual-

mente, so abonará en acciones provin-

ciales emitidas por la Dipulacion pro-

vincial de Valencia, con el V.° B.° del

Gobernador de aquella provincia.
Art. 3.° Se autoriza á la Diputacion

provincial de Valencia para emitir con

el esclusivo objeto expresado en el ar-

ticulo segundo, y hasta la suma de 22

millones de reales velloe, obligaciones

provinciales que ganarán un interés

anual de 8 por 100.
Art. 4.° La amortizacion de estas

obligaciones no empezará hasta ocho
años despues de la primera ernisioo,

y ä ella se destinará el '75 por 100
del producto liquido de toda la recau-

dacion comprendida en el articulo pri-

mero, despues de deducida la parte

destineda al pago de intereses de ¡as

obligaciones emitidas.

Y las Córtes Constituyentes lo pre-

sentan á la sancion de V. M.
Palacio de las Córtes 6 de Junio de

1856. =Señora.— Facundo Infante,

presidente.— Pedro Calvo Aseesio, di-

putado secretario.—José Gonzalez
la Vega, diputado secretario. — El

Marqués de la Vega de Armijo, dipu-
tado secretario.— Pecho Bayarri, dipu-

tado secretario.

Madrid 44 de Junio de 1856.—Pu-

bliquese como ley.—Isabel.—El Mi-

nistro de Graeia y Justicia, José Ariss

Por tanto mandamos á todos los tri-
bunales, justicias, geles, gobernadores

y denlas autoridades, asi jeiles como

militares y eclesiásticas de cualquiera

clase y dignidad, que guarden y hagan

guardar, cumplir y ejecutar la pre-

sente ley en todas sus partes.

Palacio ä IS de Junio de 48ö6.—

Yo la Renia.—El Ministro de Fomen-

to, Francisco de Luxan.

INSTBUCCION
para la eMisioo de acciones provincia-
les del Puerto del Grata de Valencia,
autorizada pur la ley de 18 de Junio
de 1836, para atender al pago de sus
obras, y para la recaudeciou y aplica-

ciare de los arbitrios creados por la
misma ley.

.De 	 emision de las acciones y 814

aMOrtizacion.

Articulo I.° A medida que ¡o re-

quiera el progreso de las obras, se emi-

tirán acciones al portador de 2000 rs.

vellou en los términos peeeciitos en la
ley de 18 de Junio de 1856,llevando
cada una de ellas veinte y cuatro cu -
polles de 80 rs., pagaderos por eemes_

tres vencidos en primero de Enero y

primero de Julio de cada año, en la
Depositaria de la Diputacion provincial

de Valencia.

Art. 2.° Serán garantia del paso

de los intereses : y de la amodizacien

de estas acciones los arbitrios concedi-
dos por el articule 1.° de la expresada

ley para la construccion de las obra

eccesarias en el Puerto.
1\ r. t. 3.° Desde el dia 1.° de Junio

y desde el 1,° do Diciembre de cada

año, se presentarán los cupones respec-
tivos ä la Depositaria previo, ¡al de Va.

encia en carpetas duplicadas, á fin del

que esta pueda señalar dia para su
cobro.

Art. 4, .° La diferencia liquida que

resulte en fin de cada año, despues de

satisfechos los gastos : -de direecion y
administracion de las obras, entre lo

recaudado por arbitrios destinados ä

las mismas y lo pagado en metálico al

contratista, se aplicará al pago de lös

intereses de las acciones emitidas du-

rante la ejecucion de las obras; pero

concluidas estas, lo cual habrá de ve-

rificarse precisamente dentro de los

ocho años sigeientes.â la primera °mi-

sino, se destinará ei • total de la recau-

dacion al pago de intereses y amortiza-.
cion, deduciendo solo del liquido, des-

pues de pagados los ioteresss, 25 por

400 para la conservacian• de las obras

y dernas qae se crea necesaria.

Art. 5.° La ainertizacion se anun-

ciará con treinta dias de anticipacion

en la Gaceta de Madrid y en el Boletin
oficial de la provincia de Valencia, y

se celebrare un sorteo, llamando las

acciones por sus números de inscrip-
cion en el registro.

Are 6 . 0 El sorteo para la amortiza-

cien se verificará en acto público, pre-

sidido' por el Gobernader de la provin-

cia, ocho dies antes del vencimiento de

los semestres marcados para el pago
de intereses.

Art. 7.° Desde el vencimiento de

cada semestre dejarán de disfrutar in-

tereses las accioees cuyo número haya

sacado bola de eembolso, aun cuando
los tenedores de ellas tarden mas ó me-

nos tiempo en presentarlas al cobro.

Art. 8.° La Diputacio . n provincial
llevará una cuenta detallada de las

acciones que se emitan, de lo intereses
que devenguen, de los que se vayan

pagando, de la amortiLacion de aque-

llas y de todas las domas operaciones

de contabilidad, dando parte do ellas

al Gobierno por semestres y publicán-

dolas con la mayor exactitud en id Ga-
ceta de Madrid y en el Boletin oficial

de la provincia de Valencia.

De la reemlacion y aplicacion
los arbitrios.

Art. 9.° Los arbitrios autorizados por
el articulo 1. 0 de la ley de 18 de Junio
último con destiuo á la coustruccioo de

las obras necesarias en el Puerto del

Grao de Valencia, aprobadas por Real

Orden de 26 de Febrero de 1856, se

recaudarán de la manera eiguieute: el

millon de reales anual a cargo del pre-

supuesto proviaciel de Valencia, por la
Administracion principal de Hacienda

pública, como recargo A las contribucio-

nes territorial ó industrial, co los térmi-
nos establecidos por instrucciones para
la reaudacien de los recargos autoriza-

dos para participes. El impuesto gane-
ral ¡obre el fondeadero, carga y des-

carga y el local de 17 rars. por quin-
tal de carga y descarga por fa Dipu-

'acido- provincial, con In urvencien de
!a Hacienda pública, que se ejercer
Pol . media de 1)(1 interventor espr.cial
encargado de este servicio, siendo de
cuenta de aquella, y can cargo á los
arbitrios, el sueldo que perciba dich'
funcionario.

Art. 10. La Diputacion provincial

espedirá semanalwerite las cer tificaeio-

nes de las cantidades recibidas por de-
rechos ' generales, expresando en ellas
la parte que ha correspondide al im-
puesto de foud e adero y al de carga y
descara.

Art. 1 t . Las certificaciones á queso
reitere la disposiciou aun rior Se pasa-
ran al Gobernador de la provincia para

que las oficinas de Hacienda formalicen

el ingreso por derechos de Aduanas y

la salida con cargo al crédito conced;do

para obras de puertos al ministerio de

Fomento, comprendiendo el importe de
cada concepto corno coutraido y recau-

dado en las cuentas de rentas públicas
y certifieaeiones de iogresos

Art. 12. Laecitadas oficinas de pro-•
viocia dará° conocimiento ä la Direc-

cion general del Tesoro público de las
cantidades que vayan secesivamenle

formalizando con cargo al presupuesto

de dicho ministerio, para que esta de -

perideircia pueda, hacer las rebaja do

su importe en las consignaciones que
entregue para obras de puertos.

Art. 13. Las oficinas de Hacienda

estampafán al pié de las certificaciones

mensuales de ingresos el imparte de Ins

arbitrios establecidos para las obras del
puerto que 110 deban figurar como pro-
ductos de Aduanas, para conoeinaiento

del Gobierno.

Art. 14. El Gobernador de Valen-
cia remitirá anualmente al rninilerie
de Fomente un estedo comprensivo de
las sumas entregadas ä la Diputaciou
pros ireeal por todas lo arbitrios auto-

rizadae por la ley de 18 de Junio últi-
mo, eou disducien de las tres proce -

deociás en qne se dividen y de los in-.,
vertidos ea las obras á que estau des-

tinados, sin perjaicio de Ids cuentas
formales y demas que el mismo minis-

tero deba exijir para justificar la in-

vereiun legal de los recuisa y arbitrios

votados par las L'elides para las obras

del Puerto.

Art. 15. El cootratitta podrá tomar

de las oficinas el conocimiento diario
de la recauderciou de dichos arbitrios,

sin que en ningun tiempo pueda exijir

otra clase de iutervencion. Madrid 23

de Enero de 1857.—Aprobada por

S. ill.e=aMoyacce— Es copia. — Eche-
varria.

Valencia 25 de Abril de 1863...

El Gobernador presidente, Oárloe Iba.
ileZ de Aldecoa.—P. A. D. L. O.—

El diputado secretario, Pedro Plá.

iUNTAHIENTgS.

Alcaldia constitucional de
la Victoria.

Circular núm. Vil

D. Domingo Maestre y Perez, alcalde
constitucional de esta villa de la Vic-
toria, etc.
Hage saber: que concluido por la

junta pericial el amillaramiento de la
riqueza rústica, urbana y pecuaria que
ha de producir la contribucien territo-
rial de la misma en el primer año eco-
nómico que priecipia en 1.° de Julio
próximo, se halla de manifiesto en la
secretaria de su al untarniento por ter-
mino de 15 dias, contados desde la fa-
cha de este anuncio en el Boletin ofi-
cial de la provincia, ä tin de que du-
rante dicho plazo puedan los interesa-
dos presentarse ä inspeccionar las cla-
sificaciones que de sus fincas se hubie-
se hecho, y reclamar de los perjuicios
que adviertan, en concepto de que tras-
currido dicho plazo sin verificarlo no
serán etendidas las reclamaciones que
hagan y les parare el perjuicio que ha-
ya lugar. Y para que llegue á noticia
de todos, se publica el presente en la
Victoria á 3 de Mayo de I863.—El
alcalde, Domingo ìaes1re.=JoséGu-
tierrez,z, secretario.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

D. Angel de Luque, juez de paz de es-
ta villa, é interino de primera ins-
tancia de la misma y su partido por
traslacion del que la desempeña-

bali le.Hago saber: que en este juzgado
pos. D. Antonio Segovia, recaudador
de costas del mismo, se ha presentado
un escrito solicitando entre otros par-
ticulares et que se le admita la dimision

renuncia que hace de indicado cargo,
y el que se te declaren libres y cance-
ladas las hipotecas que tiene prestadas
á responder de citado cargo: y en su
cansecuencia be acordado 'el que por
medie del presente se citen y emplacen
á todas las personas que se crean con
derecho á deduc.r reclamaciones ä que
deba responder referido recaudador,
para que ea el termino de treinta dies,

contar daole la publicacion del pre-
sente en la Gaceta de Madrid y Buletin
oficial de esta provincia, se personen
en este juzgado deducirlas, bajo ape r

-cibirnieuto que transcurrido dicho tér-
mino les parará ei perjuicio que lia}a
lug

Daar L.to En la Rambla ä treinta de
Abril de mil ochocientos sesenta y tres.
—Ang el de Loque•-----Per mandado de
S- S.=Lucas de Arjona.

COIthOBA. —1 863.

_

Imp. y Iii. de D. Fausto anda Teca,
calle de San Fernando núm. 34,.
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